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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos N9 0266

R-3-7. !n San EartolomÉ l,lilpas Altas, nrunicipio Cel rjepariarnenio de SaraispÉquez ei dÍa iunes tres de lebrero dei añ¡ c'os mjl veinie. NüSITfi0S:

P¡r una pafte 0scar Eabriel Vides Rosales, de cincuenta y siete (57) añ¡s de edad, estao'n civii soiiers, Euatemaiieco, Psicúiogc

lndustrialiÜrganrzarional, con dumicilio en el departamento Ce Sacatepéquez, quien se identifica cnn ü¡rument¡ Personal de Identifica¿iún ILJi lg4l

gl2El [3[l extendid¡ por el 11enap de la Itreprhlica de Iuatemaia dei 0epar-'iamento de SacatepÉquez, quiÉn actúa en su calidarj de Jefe de llecursos

de ia municipaiidad de San Bai'ioltmÉ Miipas Altas deiegadl par: ia suscripciún de cnntratns de persnnal munirrpal, servrrins tÉcnicos ,7

-'r¡'r,,-h: v.
-l''- * es 

-que 
requiei'a esta municipalidad, cnmpetencia que arredito mediante acuerdl de ioma de posesiúr númer¡ cern nueve guion dts mil

-: r\_.:i; ,., ¡ ')Ü78) defecha veintiuno de ener¡ dei an¡ dos mil veinte. señalú c¡m¡ lugar para recibir n¡tificaciones La l,4rniripaiidad rbicad¡ en cuarte
iJ L-t,, \ i ¡$e dos guirn csru dus z¡na uno dei muniripio de San Barlol¡mÉ Milpas Altas departamenic de SacatepÉquez y por otna pa¡ie; Eriselda [arolina"eo'1¡'¿1c§artínez 

Velásquez, de veintinueve (2S) añ¡s de edad, casada, guatemaltera, de profesiún Profesora de Ensenanza ¡,1edia en Lengua y Literatura.

nriginaria del muniripio de Antigua Guatemala, departamento de SacatepÉquez y vecina de San Eartolome Milpas Altas, muniripit del departamentu de

SacatepÉquez, identificada con 0ocumento Persnna! de ldentificauión I[ll l?El El4E5 [3ü extendid¡ por el [{ENAP de la Repriblica, r¡n residencia en

5a Ialle l22hna lde esta l¡¡alidad, l,lumern de ldentificaciún Tribuiaria 5514411-7. Ambas nturgantes manifestamus encontrarnos en el libre

ejercicin de nueshos derechos civiles y que la calidad r0n quE artúa la primera es suficiente confnrme a la ley para la celebraciún del presente

c¡ntrato, que la documentaciún relacionada se tuvo a la vista y en lo sucesivo los otnrgantes en su orden n¡s den¡minaremos "La Municipalidad y Ia

hntratada", respectivamente, consentimos en celebrar el presente contratn de SERIIIEI0S TECNEUS, contenidu en las siguientes nlausulas:

FRIIIERA BASE LEEAL. El presente contrain se susnribe con fundamento en ln que para el efecto preceptúan, Resnluciún |,|o. lEg-Zill2¡¡PT emit¡do

prr el 0epariamento TÉcnico Pedagúgico, 0irecciún 0epartamental de Educaciún de Sacatepáquez , susrriia por el Ministerio de Eduraciún , lns

artículos cuarenta y siete (47) ,ruarenta y ochu (48) y cuarenta y nueve (43) del 0ecreto númern cincuenta y sieie guion noventa y drs (87-EZ) del

[ongresu de la llepr:blica, que rontiene la Ley de Iontrataniones del Estado; el [)ecntn del Inngreso de la Republica número d¡ce guinn dos mil dns

ll7-20fr2), que rnntiene el codign municipal. SEEllt{[JAr IEJETI [}EL I[iNTI{AII "La f,ontratada" se romprnmete a preseniar servicios tÉcnicos cnmo

llaestra del Eentro Educativo Municipal San BariolomÉ h1ilpas Altas, plan diarío jurnada nucturna, ubicads en la Finra El [erru Za. Avenida final

z¡na l, crn las actividades en atenciún a los diversns grados que se le asigne. "La [¡ntratada" deberá presentar sus senicins asistiends

reguiarmente a las obligaeiones quE En dich¡ estable¡imiento debe de cumplir. TEREERA: VALI11 0EL [[NTRAT[ Y FI¡1¡¡A 1¡E FAEil: "La Municipalidad,,

conviena en pagEr a "La [ontratada" por los servinins que preste, la ca¡tidad de VEltlIlD0S MIL flJETZALES EXAIIIS ([" 2Z[[[.[[) rantidad

que incluye el montn del contrato y el impuestu al valnr agregadn lVA, diehss fondns provienen de l¡s rECursrs de la ¡1unicipalidad asignadns

para tal fin, la suma se hará efectiva en d¡ez (l[) pagos consecutivos, de irs meses de febrero a noviembre del ano dos mil veinte (ZII2[) por un

mont¡ de D[S lúIL [IISIIENTIS IUETIALES D0[T[S ([.2.2m.[[) cada uno y en perindos n0 mEn0TES de treinta (3[) dias, debiendose realizar el

Últimn pago al presentar el ¡nf¡rme final de lahsres. EIIARTA: PLqZ[ [EL [[NIllAI[. El plazo del presente r¡ntrato estará vigente durante el periodo

correspondiente dEl día TllES (B) de febrero del aRo d¡s mil veinte (Z[Z[), al día treinta (B[) de nuyiembre del añn dus mil veinie (Z[Z[). IUIHTA:

FIA¡I¿A [)E [i]MPLII'{IEFITI. "La Iontratada" se obliga a presentar a favor de "La l,{unicipalidad'previn a la aprnbaciún de este contrato, una fianza de

cumplimientu equivalente al diez por cient¡ (l[%), de sr valor, que garantizará elfiel cumplimiento de sus obligauirnes y quE sE hará efectiva por

parte de "La Municipalidad", si se incumpliere cualquiera de las cláusulas del presente uontrat¡, para suyo efecto "La ¡4unicipalidad' dará audiencia

pur un tÉrminl de diez (l[) días a la Instituniún Afianzadnra para quE ExprESe In que considere legal y pertinente. Una vez cumplido lo anteri¡rmente

relacionad¡ ¡ venrida la audiencia sin que se presente ninguna oposición, sin más trámite se ¡ndenará el requerimientr respectivo y la lnstituciún

Afianzadora hará el pago dentro del tárminu de treinta (30) días, cnntadns a partir de la fecha del requerimiento, circunstancia que se hará constar

en Ia prliza respectiva. La fianza debe mantenerse en vigrn hasta que "La Municipalidad" extienda constancia a favnr de "la [ontratada,,, que

arredite haber ¡ecibido a satisfacrión los servicios prestadus. SEXIA: Pll[HlElfl[NES. "La Prs{esional" tiene prohibido ceder o enajenar en cualquier



Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
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forma lus derechos pmvenientes del presente contrat¡, asi c¡mo proporcionar inf¡rmación a tenreros s¡bre l¡s asuntos que son de su

conucimient¡, E0m0 EoRSeEuEnria de lus servici¡s que presta. SEPTIlrlfr 0ElLAllAHÚhl JUllA0A. "La Prnfesional" declara bajrjuramento que nu sE

encuentra romprendida en las prohibiciones cnntenidas en el artículo ¡chenta (8[) de la ley de contrataciones del [siadn. 0ETAVA: INF[[ll'ilES.'La

Inntraiada" presentará los inf¡rmes que le fueren requeridos por "La Municipalidad" mensualmente y un informe final. E! propietari¡ de esins

infnrmes y trdo drrumeirtr que se presente Bn su Dasr es "La llfunicipalidad" si lo c¡nsidera c¡nvenisnte para el mejnr desempeño de la attividad

contratada. t{tlVENA: TERirlIlrlAHÚl,I 0EL CüllTllATI. "La l,lunicipalidad" sin respnnsab¡lidad de su parte podrá dar por terminado unilateralmente el

presente cnntratn sin necesidad de declaraciún judicial alguna, por las causales siguientes: a) En casn de evidente negligencia de "La Inntratada", en

la presentaciún de los servicios rontnatadns; b) Si se le embargare a "La [ontratada" sumas que debieran pagaNE por lns seruicins prestados

siempre que le impida cumplir ron sus nbligaciunes ; c) F¡r vencimientn del plazo; d) Pnr incumplimiento de las obligacinnes r¡ntractuales; e) P¡r

uunvenir a lus intereses de La lrlunicipalidad; y f) Por la ocurrencia de caso fortuito o fusrza mayor. [uand¡ "La [uniratada" incurra en rualquiera de

las causas previstas en lns incis¡s a), h) y d) "La Municipalidad" en casn lo considere nenesario, dictará prnvidencia señalando el tÉrmin¡ de diez di'as

para quE "La Iontratada" acnmpañandn las pruebas neresarias, EXprESe lo que estime conveniente en defensa de sus intereses. Venridu el termino

antes indicad¡, "La Municipalidad" res¡lverá de acuerdn con las pruebas pnesentadas. dando por terminado el contrat¡. 0 En su Das0, cuando así

proceda dando pur desvanecid¡ el cargr f¡rmulad¡. Si "La l+lunicipalidad", injustificadamente retrasara hs pagos a que sE refiere la cláusula teruera

de este cnntrato, transcurrido treinta (3[) di'as h¡biles despuÉs de haber concluidn lns irámites de autorizaciún del pago de servicios "La

[ontratada" podrá dar por terminadu el cuntrat¡ sin responsabilidad de su parte. "La [nntratada" pnr ntras causas podrá dar por terminadn el

csntratn dand¡ aviso a "La Municipalidad" c¡n anticipaciún mÍnirna de treinta (3[) días y tendrá dereuhn al pagn correspondiente a este periudo,

siernpre qus sus servicios hayan sido presiados a entera satisfacriún de ''La Municipalidad". En casu fortuits o fuerza mayor que impidiere a

cualquiera de Ias partes cumplir cnn sus nbligaciones contractuales, se cnnviene en dar aviso pnr escritn de tal impnsibilidad tan prrntr c0m0 sE

tenga notinia de la causa, ninguna de las partes incurra en respnnsabilidad pnr inrumplimiento. Asimismu se podrá denlarar la terminaciún del

presente enntrat¡ pnr rescisión acordada entre ambas partes.0EElldA: APR0EAHÚN. El presenie contrato debe ser aprobado de r¡nf¡rmidad con io

dispuestn por los artícuhs nueve (3) numeral seis (E) y cua¡enta y ncho (48) de la ley de [nntratacinnes del Estado y el artículn veintisÉis (28) del

Reglamento de la referida ley de Ia referida ley. IJEEIMA ERIMERA IlrlPUESTil Y |iEIENHIiIES. [ueda entendid¡ que cada pago de hrnorarios que se

haga a "La Profesi¡nal" está afecta a cualquier pagr de índole trihutaria u de cualquier ¡tna naturaleza que se establezca en las Ieyes de la 11eprihlica

de Euatemala.0EEIMA SESUHDA:0tSP[SlU[NES ETIIEI{ALE$ torman parte del presente contratn y quedan incorporadrs a ÉL a) El Expediente que

sirviú de base para la f¡rmalizaciún del presente instrumento; b) T¡da la drcurnentaciún que se pruduzra hasta la terminación del rontrato; c) [l

presente cnntrato n¡ crea relacién lab¡ral enire las partes, pnr lo que "La [¡ntratada" no tíene derech¡ a ninguna de las prestaciones de caránter

labnral que la ley otorga a lns servidores públirns, en r¡nsecuencia no está amparada por ninguna de las estipulariones contenidas en el Iridign de

Trabaju Y, d) "La [¡ntratada" aut¡riza a "La hlunicipalidad" a que se le efectúen descuentos en los hnnorarios que perciba can base en el presente

rsntrato, pnr tcasionar deteri¡rn u destrurriún de bienes que le asigna "La Municipalidad", para el desempeño de sus actividades, "La lrlunicipalidad"

resolverá y autorizará dichos descuent¡s en cada uaso. IJEEIi|A IEREERA: EVALIJAHÚN. Los servici¡s c¡ntratad¡s serán evaluad¡s pur el Alcalde

t'lunicipai, el Jefe inmediato superior de "La Iontratada" o por el funcinnario que designe "La Municipalidad", debiendo renibir a entera satisfacción

lss seruicios presentadns. [Jna vez recibid¡s lts servicins prestados a entera satísfarción. Se ¡rdenará la rancelación de la fianza de cumplimientr.

0EEIl,lA IUARTA: [[l,IIl1IVERSiAS. Tuda cqntrouersia nelatiua al rumplimientr, interpretaciún, aplicaciún y efertos de este c¡ntrat¡, se dirimirán de

conformidad con la ley de ia materia. 0tEl}'lA IUINTA: A[EPIAfl{IN [}Et [[i{I[{AII En los tÉrminos y cnndiciones anteriormente descritas "La

Municipalidad" y "La Iontratada" lBEmos lo anteri¡rmente escrito y enteradns de su contenido, nbjeto y demás efectos legales. lo aceptamos,

ratificamos y firmamns en dos hnjas para Actas Varias para renghn [23. autorizadas por la [nntraloría Eeneral de Iuentas impresa a sr anvBrsr.
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos 

$lg

fl29, IUENTA0AI'|IlA T3-3'7. En San Bart¡l¡mÉ t,liipas Altas, municipio del departamento de SacaiepÉquez. el rlÍa lunes tres de

iebrero dei año d¡s mil veinte, IIBSITRilS: P¡r una parie Escar Eabriel Vides Rnsales, de cincuenta y siete (57) añ¡s de edad.

e;tad¡ civil solterc Euatemalteto, Psicúlogo lndustrial/[nganizaci¡nal, con dnmiciiio en el departamenro de SacatepÉquez, quien se

rdeniifica con [)¡cument¡ Fers¡nal de kientifiraciún Ii]l lg4l gl2Bl [3fi extendrd¡ por el 11enap de la i]ep¡blira de Iuatemala del

Üepartamentu de SalatepÉquez, quiÉn artúa en su calidad de Jefe de Recu¡sss Humanns, de ia municipaiidad de San Bart¡lomÉ

.Ot@ar§r, 
hlilpas Altas. delegado para la suscripciún de c¡ntratos de personal municipal, servicios tÉcnicos y profesinnales que requiera esta

*s BÉ
4\)tv"tc {L| .t,

f* ,^; k municipalidad, nnmpetencia que acredito mediante acuerdo de tnma de posesiún númer¡ ceru nueve guion d¡s milveinte ([g-Z[Z[)

* i_'* 
=E 

dt ttt1, veintiuno de enern del an¡ dss mil veinte. señalú c¡m¡ lugar para recibir notificacíones la ll|unicipalidad ubicada en ¡uarta
-»-t¿ §''- 

.,§ ralle d¡s guiun cero dls zuna una del municipio de San BartrhmÉ l|,liipas Altas, departamento rie SacaiepÉquez y prr ntra parter
.n-, *'- ." 

§ ralle d¡s guiun cero dls zuna una del municipio de San BartrhmÉ l|,liipas Altas, departamento rie SacaiepÉquez y prr ntra partert'C'"..,-,rrlá'
-Y\-r ' H¿ctnr David [Je Paz [ujcuy, de trejnta (30) anos de edad, soitero, guatemalteco, de prufesiún TÉcnir¡ en Adminrstración,

originarir del municipic de San BartolnmÉ lvlilpas Altas, departamentc de SacatepÉquez y vecino de San E¡rt¡i¡me Milpas Altas,

rnunicipio del Cepartamento rJa SacatepÉquez, identificado c¡n D¡cument¡ Personai de Identificaciún IUl 2Elg 13832 03!7 extendid¡

por ei RE|,lAP de la llepública, r¡n residencia en 3a Iaiie H l4 lona 4 o'e esta l¡calidad, Numer¡ de ldentifirariún lríbLitaria

4853423 4 Ambas ltlrgantes manifestam¡s ercontTarn¡s en el libre ejeriicio de nuestr¡s derechos riviles y que la calidad crn

que actÚa la primera es suficiente conforme a ia ley para la celebraciún dei presente c¡ntrato, que la documentaciún relaci¡nada se

tuva e la vista y en l¡ sucesiva ics otlrgantes en su orden nos denominanemcs "La Mi.rnlnipalidad y el Iontratad¡", respectivamente,

ionsentimos en celebrar el presente c¡¡traio de SERVIEI[S TÉENEES contenido en Ias siguientes clausulas: PRIMERA: BASE

LEGAT El presente c¡ntrat¡ se suscribe co.r funriamento en In que para ei efectr preceptúan, ¡1essluriún No. ISB 2IIZDFT emitido

por el Departamenta TÉcnic¡ Pedagógico, 0irecrión 0epartamentai de Edutaciún de SacatepÉquez , suscrita par ei ¡,1inisterio 11e

Eduraci¡n . los aÉirul¡s iuarenta y sieie (47) ,ruarenta y ocht {48) y ruarenta y nueve (48) del []ecret¡ número cinrue¡ta y siete

guion novenia y dns (57-32) riel Icngreso de la 11eoúblita que contiene la Ley de Iuntnatari¡nes del Estador el 0ecreto del Inngresu

de ia llepublica númer¡ doce guirr rjos mil dos (12-2[[2), que contiene ei cúdigr rnunicipal. SEEIJHIJA: üBJETI 0EL Ifl,¡IllAIU ,Ei

IontPatado" se cornpromete a presentar servi¡i¡s tÉrnicos c¡mo Maestro del Eentro Educativo Municipal San Bariolome ¡1ilpas

Aitas, plan diaric jlr"naiia notturira, iLbiradr e¡ la Fi¡ca Ei EernZa.Averida finai zona l, con las aciividades en aienciún a los

diversos gradns que se ie asigne. "El Iontratad¡" Ceberá presentar sus servieios asistiendo reguiarmente a las obligaciones quE En

dhho estabierimiento d¿be de cumplir IEREERAT VALIlj IEl [0NIIiATU y FIIlh1A 0E pA[B: "La ¡4uniripalidad,, c¡nviene En pagar a

"Elllontratado" por los serviuirs que preste, la caniiCad de VEINIIt]üS |v|IL[UETIAIES[XA[T0S([ 22[U0.[il) canridad que

incluy¿ el m¡nt¡ o'ei rrntratt y el impuesio al vairr agregad¡ lVA, dichcs frndos provienen de l¡s re¡ursns de la Municipalidad

asignadns para tal fin la suma se hará efertiva en diez (lU) pagos ronsecuiivos, de los meses de febreru a n¡viembre del añn C¡s

¡nil veirte (2[2[) par un monto de 0[S hlIL 0üSüENTIS ü]ET¿ALES EXAITIS ([2,2[!.[[) cada un¡ y en periodos n¡ menures de

treinta (3[) días. debiÉnd¡se realizar ei último pago al presentar el inf¡rme íinai de labofes. EUARTA: Pllz0 DEL [[NTI{ATI. El piaza

del presente ccntrat¡ estará vigente durante el periodr cnrresporiCiente dei dia TRES (3) de febrel del año d¡s mii veinte (ZUZ[).

al di'a treinta (30) de noviembre del a¡s dus mil vernie (z[2[). BlJlilTA: FIAN¿A üt [[Jlrlpill\4ltNTü. "Ei üonrratado,, se obiiga a

ú¡esenta¡" a favnr de "La Municipalidad" previo a la aprobaciún de este contrato, una fiarza de cumplimieniu equivalente al diez pcr

cisnto (l[%) de su val¡r, que garantrzará el fiel cumplimienio de sus obligacinnes y quE sE hará efectjva por parte rle "La

|üunicipaiidad", si se inrumpfiere cualquier-a de ias cláusulas del presente contraio, Eara ruy0 efect¡ "La Municipalrdad" dará

audiEI.][iE pEr l.]lr tÉrmirt0 de iie¡ (l[) dias a ia lnstitucrún Afianzadrra para quE exprEse In que rnnsiciere legal y pertinente llna vez

rumplidn i¡ anteiinrmente relarinnad¡ o vencida ia audiencia sin que se presente ninguna oposición, sin más trámite se ordenará el

021 0
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requerimientn respeciivn y la lnstituciún Afianzadora hará el pago dentro del tÉrmino de treinta (3[) dns, rontad¡s a partir de la

iecha del requerimientn, circunsiancia que se hará c¡nstar en la pnlit respectíva. La fianza dehe manienerse en vigor, hasta que

"La Munícipalidad" extienda r¡nstancia a favnr de "El [ontraiad¡", que acredite haber recibid¡ a satisfacciún los servicios

prestados. SEXTA: PR0HlElfl[NES. "El Inntratadn" tiene prnhibidn ceder o enajenar en cualquier forma lns derechos prnvenientes

dei presente uontrat¡, asI como proporcionar infnrmaciún a tercerns s¡bre l¡s asuntns que son de su c¡nncimient¡, comn

cnnsecuencia de los servicins que presta. SEPIIftIA []EItÁflA[lÚ}l JIJRAÜA. "El [ontratado" declara bajo juramento quE n0 sE

enruentra comprendida en las prnhihicinnes cnntenidas en el ar{culn ¡chenta (8[) de la ley de c¡ntratacinnes del Estad¡. UETAVA:

I[lF[[lldES. "El Iontratadn" presentará l¡s inf¡rmes que le fueren requeridos por "La Municipalidad" mensualmente y un informe

final. El propietario de est¡s informes y todo documento que se presente Bn su Daso es "[a Muniripalidad" si lo considera

rnnveniente para el meinr desempeñn de la actividad cnntratada. t{tlVEtlA: TEllMlllAfiÚN 0Et [II,ITRAII. "La ldunicipalidad" sin

rasponsabilidad de su parte podrá dar pon terminado unilateralmenie el presente c¡ntratn sin necesidad de declaraciún judicial

alguna, pnr las causales siguienies: a) En casn de evidente negligencia de 'El Iontratado", en la presentaciún de i¡s servini¡s

cuntratados; b) Si se le embargare a "El Inntratad0" sumas que debieran pagarse pnr los servicios presiados siempre que le

inrpida cumplir con sus obligaciones; c) Por venrimientu del plazo; d) Por incumplimientu de las obligaciones crntractuales; e) Pnr

conve¡ir a lns intereses de La i,lunicipalidad; y f) P¡r la ncurrencia de caso fortuito ¡ fuerza mayor. Iuando "El [¡ntratadn" innurra

en cuaiquiera de las causas previstas en los inrisos a), b) y d) "La |r4uniripalidad" en caso lo c¡nsidere necesari¡, diciará

prnvidencia señalando el término de diez dras para quE "El l¡ntratado" anompañandn las pruehas necesarias, exprese h que estime

uunveniente en defensa de sus intereses. Vencidn el termin¡ antes indicado, "La Municipalidad" resolverá de acuerdo c¡n las

pruebas presentadas, dandn pnr terminado el cnntrato, 0 efl su caso, cuando así proceda dando por desvanecido el cargo

lormulado. Si "La ldunicipalidad", injusiificadamente retrasara lns pagos a quE sE refiere la cláusula tercera de este contrat¡,

transcurrido treinta (3il) dias h¡biles despuás de haber cuncluid¡ lss trámites de aut¡rizaciún del pago de servicins "El [ontratado"

podrá dar par terminado el contrat¡ sin respunsabilidad de su parte. 'El [nntratado" pnr ntras causas podrá dar por terminado el

r¡ntrato dandn avisn a "La Municipalidad" con anticipaciún mínima de heínta (30) dfas y tendrá derech¡ al pagn correspondiente a

este periodo, siempre que sus servicins hayan sidn pnestados a entera satisfarciún de "La Municipalidad". En uaso fortuitn ¡ fuerza

mayor quE impidiene a cualquiera de las partes cumplir cnn sus rbligacinnes contractuales, se conviene en da¡ ayiso por escritn de

tal imposibilidad tan prnntn rrmr sE tenga nuticia de la causa, ninguna de las paries incurra en responsabilidad por incumplimienio.

Asimismo se pndrá declarar la terminaciún del presente c¡ntrato por rescisiún acordada entre ambas partes. 0EEIJ'|A:

APRIBAIlÚN. El presente c¡ntrat¡ debe ser aprobado de n¡nformidad cnn ln dispuestn por los afticulns nueve (3) numeral seis (E)

y nuarenta y ocho (48) de la ley de [¡ntrataci¡nes del Estad¡ y el artícuh veintisÉis (28) del Reglamentu de la referida ley de Ia

referida ley. 0EElillA PRIMERA: IMP[IESII Y REIEl.lflIl'lES. [ueda entendida que nada pagr de honorarios que se haga a "El

[ontratadn" está afecta a cualquier pago de indule tributaria r de rualquier otra naturaleza que se establezca en las leyes de la

República de Guatemala. 0EElllA SEEUN0A: I]ISFUSIfl0NES EENERALES: Furman parte del presente contrat¡ y quedan incnrporados

a Él: a) El Expediente que sirviú de base para la fnrmalizaciún del presente instrumento; b) Tsda la documentaciún que se produzca

hasta la terminaciún del c¡ntrato; c) El presente cnntratu no crea rElaciún laboral entre las partes, por 6 que 'El [ontratad¡'nu

tiene derechn a ninguna de las prestacinnes de carácter laboral que la ley otorga a los servidores públicos, en cnnsenuencia no está

amparada pnr ninguna de las estipulaci¡nes cnnienidas en el Iodigo dr Trabajo; y, d) "EI [ontratado" auioriza a "La ¡¡unicipalidad" a

que se le efectúen descuent¡s en los h¡norarirs que perciba c¡n base en el presente conirato, por ocasinnar deteri¡ro ¡

dEstrtlEEiún de bienes qttE lE asigna "La illunicipalidad'l para ei desempeño de sus actividades, "La Muniripalidad" resolverá y

autúrizará dichns descuentos en cada Easo. [IEH!,|A TTREERA EI/ALIIAHÚl{. L¡s seruicios c¡ntratados serán evaluadns prr Bl

Alcalde Municipal, el Jefe inmediato superior de "El Iontratado" 0 pEr el funcisnariu que designe "La Municipalidad", dehiendn renibir

N9' 027 L



Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

L¡BRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

a entera satisfacuiÚn l¡s servici¡s presentados. Una vez recihrdos los servicí¡s pnestadrs a entera satisfacciún. Se nrdenará la

eancelauiÚn de la fianza de cumplimient¡. 0EE11íA EIIARTA: IflNTRflI/ERSIAS. Tnda cnnh¡versia relativa al cumplimiento,

interpretaciÚn, aplicaciÚn y efertos de este contrato, se dirimirán de nnnformidad rnn la ley de la materia. oEEI[,|A t¡lJlt{TA:

AIEPTAÜIIN [JEL [[l.lTl1AI[. En los tÉrminos y condíriones anterisrmente descritas "La Municipalidad" y "El Irntratado" lee¡os ln ,

anteriormente escritl y entenadrs de su conienido, rbjetn y demÉs efe¡tns legales. Io aceptamos, ratifícamos , f,r*rrrr'r:l:/
hoias para Actas Varias para renglon [23, autorizadas por la [ontraloría Eeneral de Iuentas impresa a su anverso.Testado ¡
dos, Ornitase; Sntrelineas: tres, I,éase.-
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HÉrtnr Oavid De Paz Eujcuy
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ASEGURADORA

RURAL
Te ¿yuda a crecer seguro y tr¿nquilo

CERT IFICACIÓN DE ATJT ENT ICIDAD
No. CAUBS-45294-2020

Por este medio Aseguradora Rurol, S.A. hace constar que la pótiza de seguro de caución No. l0-
908-542080 ho sido emitido en cumplimiento de Ia Ley que rige Ia emisión de fianzas (Seguros de

Coución) y que el firmante de la póliza posee las focultades y competencias respectivos, los
dotos consignados en lo póliza son los siguientes:

Nombre Fiodo:

Beneficiario:

lÁonto osegurado:

Contrato número:

HECTOR DAVID DE PAZ CUJCUY

I'/IUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOIAE I,ÁILPAi ALTAS,

D E PART AI,AE NTO DE SAC AT EP EqU E Z

Q.2,200.00

04-2020

Para los usos legates que ol interesodo convengan, se extiende la presente a los l8 días del mes
de Febrero de 2020.

Evelyn lvluñoz
Jefe Suscripción y Emisión

Seguros de Caución
Aseguradora Rural, S. A.

Av. La Reforma 9-3o Zona 9 Tercer Nivel o email:serv¡c¡o.cliente@aseguradorarural.com.gt
Teléfono de información y emergencia: Z::g-Sggi



BANRURAL ASEGURADORARURAL,S.A. ASEGURADORA
;¡;'üo;*Et-üllzaar- g.r, operar seguros en la República de Guatemala, conforme Acuerdo Gubernativo ,".rRURAL

través del Ministerio de Economía el día 10 de sepüembre de 1999"
Te ayuda'a crecer seguro y tranqu¡lo

Por Q.2r200.00
Nombre: HECTOR DAVTD DE pAZ CUJCUY

DiTCCCióN: 3 CALLE 9-14 ZONA 4 SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, , ZONA 04, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS,
SACATEPEQUEZ

CLASE C-2 SEGURo o¡ caucróru DE cuMpLtMtENTo DE coNTRATo
No. 1G90&54&80

ASEGUMDORA RURAL, S.A. en uso de la autorización que le fue otorgada por EL MINISTERIO DE ECONOMíA, se
consütuye fiadora solidaria hasta por la suma de Dos Mlt DosclENTos QUETzAtEs ExAcTos (Q.2,2OO.OO).

ANTE: MUNICIPAIIDAD DE SAN BARTOLOME MtLPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEqUEZ

Para Garantizar: A nombre de HECToR DAVID DEPAz cUJcUY, el cumplimiento de las obligaciones que Ie impone
CONTRATO DE SERVICIOS TECNICOS No. 0a-2020 celebrado en MUNICIPIO DE SAN BARTOLOME MtLpAS ALTAS
DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, el dia 03 de Febrero del 2020, por medio del cual se compromete a prestar
SERVICIoS TÉCNICOS a parür del 03 de Febrero del 2020 al 30 de Noviembre del 2020 de conformidad con todas y
cada una de las especificaciones contenidas en el referido ¡nstrumento legal. El valor total del citado CONTRATO DE
SERVICIOS TECNICoS es de VEINTTDOS MtL QUETZALES EXACTOS (e.zz,OoO.OO) |NCLUYE |MPUESTO AL VALOR
AGREGADo IVA; este seguro de caución se otorga por el equivalente al diez por ciento (1o%) de su valor total, o sea
hasta por la suma de DoS MIL DoScIENTOS QUETZALES EXACTOS (4.2,200.m) y estará vigente por el período
comprendido del 03 de Febrero del 2o2o hasta que MUNtctPALtDAD DE sAN BARTOLOME MtLpAS ALTAS,
DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, exüenda la constancia de recepción o al 30 de Noviembre del 2o2O,lo que
ocurra primero,. Aseguradora Rural, S.A. no pagará el incumplimiento de la obligación garantizada por medio de este
seguro de caución, cuando el mismo se deba a consecuencia de caso fortuito y fuerza mayor entendiéndose estos
términos como todo acontecimiento o suceso que no se puede prever o que previsto no se puede resistir.
La presente póliza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan en las Condiciones Generales adheridas a
esta póliza.

ASEGURADoRA RURAI, S. A., conforme al artículo 1,027 del Código de Comercio de Guatemala, no gozará del
beneficio de excusión a que se refiere el código civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y
cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de
Guatemala.

ESTE CONTRATO INCTUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE

En fe de lo cual, exüende, sella y firma la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los 18 días del mes de Febrero
de2o20

ASEGURADORA RURAL, S. A.

coD.335240
Revisado

Este texto es responsabilidad de la Aseguradora y fue registrado por la
Superintendencia de Bancos según Resolución No. 2gg-2oi-]- del 02 dejunio de 2011.

ASEGURADORA

Av. La Reforma 9-30 Zona 9 Tercer Nivel . email:servic¡o.cliente@aseguradorarural.com,gt
Teléfono de ¡nformac¡ón y emergencia: 2338-999i



ASEGURADORA

RURAL
Te ayud¿ a crecer seguro y tranquilo

CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA

l. DOCUMENTOS QUE CONFORMAN EL CONTRATO: El presente contrato de seguro de caución
está conformado por la presente póliza y anexos si fuere el caso.

ll. DEFINICIoNES: Para la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente contrato de seguro de
cauciÓn se establece que los términos comúnmente usados en esta POLIZA se entienden ségún la
definición que a cada uno de ellos se les da en los siguientes párrafos, salvo que expresameñte se
les atribuya un significado distinto. Todos aquellos vocablos que no estén definidos se entienden en
el sentido que les atribuya el lenguaje técnico correspondiente o las prácticas mercantiles aplicables
o, en su defecto, en su acepción natural y obvia, según sea el uso general de éstos y de acuerdo conel Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española. Las palabras expresadas en
singular o femenino, también incluyen el plural o masculino, y viceversa, siempre y cuando el
contexto asi lo requiera

Debe entenderse que estas definiciones implican límites, alcances y efectos jurÍdicos del seguro de
caución:

A. ACTO o RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA: Es el acto jurÍdico det Estado o de sus órganos, de ta
adminlstración centralizada, descentralizada o autónoma, manifestado a través de diiposiciones,
decretos, providencias, autos, fallos de autoridad o de cualquier otra forma, que conlleva
obligaciones para EL FIADO, cuyo incumplimiento se establece, discute o reclama, de
conformidad con las normas del derecho administrativo aplicables.

B' CONTRATO PRINCIPAL: Es el acuerdo de voluntades que contiene esencialmente los derechos
y obligaciones estipulados entre EL BENEFICIARIO y EL FIADO. También se incluye en esta
definiciÓn las concesiones administrativas. En todos los casos en que EL BENEFICIARIO sea un
ente de la administración centralizada del Estado o alguno de sus órganos, una entidad
descentralizada o autónoma se entiende que el contrato es de naturaleza Ldminlstrativa y por
tanto sujeto a las disposiciones que rigen la materia

C. DÍAS: lncluye Únicamente dÍas hábiles y en jornada laboral ordinaria de LA ASEGURADORA.
Cuando ésta trabaje únicamente medio día, éste se considerará como día completo. Si el día que
correspondiere en la cuenta establecida para hacer valer un derecho o cumplir una obligación con
relaciÓn a esta PÓLIZA fuere inhábil, el plazo se prorroga hasta el día hábil siguiente.

D. EL BENEFICIARIO: Es la persona o entidad a favor de quien LA ASEGURADORA se
compromete a cumplir de manera solidaria las obligaciones estipuladas en la presente pó¡Zn Oeseguro de caución, pero únicamente en el momento de ocurrir el SINIESTRO. EL
BENEFICIARIO debe estar plenamente determinado y su designación debe constar en esta
PÓLIZA. Si fueren varios beneficiarios sus derecho. ou acréeduría se consideran simple
mancomunidad.

E' EL FIADO: Es la persona que tiene una o varias obligaciones a favor de EL BENEFICIARIO
CONtCNidAS EN ACTO O RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA O EN EI CONTRATO PRINCIPAL, IAS
cuales 

, 
so¡-931cial o totalmente garantizadas por LA ASEGURADORA, según conste en lapresente POLIZA, pues LA ASEGURADORA no podrá obligarse a más de lo que lo esté ELFlADo, tantc en la oantidad Ggmo en lo oneroso de las coño¡c¡ones, tal como io establece el

artículo 2102 det Código Civil.

F. LA ASEGURADoRA: Es ASEGURADORA RURAL, S.A. entidad con autorizac¡ón tegat para
emitir seguros de caución y emisora de esta póliza, que garantiza a EL BENEFICIÁRIb el
cumplimiento de las obligaciones contraÍdas por EL FlADo, 

-en 
el caso que éste último no las

cumpla.

Av La Reforma 9-30 Zona 9 Tercer Nivel . email:servicio.cliente@aseguradorarural.com.gt
Teléfono de información y emergencia: 2338-9999-



NTO ASEGURADO: Es el importe máximo por el que LA ASEGURADORA

H#NBy,,BAh1,3#:5::'tIl?.":i3'?3ifl )'=,.',1[3¿.01".:*]H,:"lJ,?1"'.:i j:
expresamente consignado en la

pÓ¿zn, de donde LA ASEGURADORA no está constreñida a pagar sumas en exceso de ese
MONTO ASEGURADO.

H pÓtlZR: Es el presente documento, compuesto por solicitud, carátula y condiciones generales,
constituye el contrato de seguro de caución y sus disposiciones están sujetas a las normas
legales aplicables El texto de las condiciones contenidas en la presente póLIZR no puede ser
modificado, revocado, enmendado o tachado, salvo por variaciones que consten en la carátula de
la misma o a través de la emisión de anexos que contengan las cláusulas adicionales. En todo
caso, cualquier cambio debe observar siempre las regulaciones y leyes imperativas, así como las
de orden público, por lo que la inclusión de convenciones que las contravengan son nulas.
Cualquier enmendadura, tachadura o modificación que se haga en el texto de lastondiciones de
la POLIZA se tendrá por no puesta.

l. SINIESTRO: Es la ocurrencia del incumplimiento por EL FIADO con las condiciones contenidas
en la PÓLIZA por causas imputables a éique generan las obligaciones para LA ASEGURADORA
a favor de EL BENEFICIARIO, ocurrencia que tiene que acontecer y descubrirse durante el plazo
estipulado para cumplir con la obligación u obligaciones que correspondan al FIADO derivadas de
ACTo o RESoLUCIÓN ADMINISTRATIVA o CoNTRATo pRtNCtpAL, o dentro de ta vigencia
del seguro de caución En caso de que el plazo delACTO O RESOLUCTóN ADM|NtSTRAitVA o
del CONTRATO PRINCIPAL no fuere igual al del seguro de caución, se entiende que es el plazo
menor el que debe tomarse en cuenta. No existe SINIESTRO cuando las acciones u omisiones de
EL BENEFICIARIO causen directa o indirectamente el acaecimiento de las condiciones que
generan las obligaciones para LA ASEGURADORA a favor de aquél.

J. SUBLíMITES DE RESPoNSABILIDAD: La PÓLtzA puede estabtecer vatores inferiores o
porcentajes del MONTO ASEGURADO como indemnización ante la ocurrencia de determinadas
condiciones que constituyan SINIESTRO.

lll. COBERTURA: La cobertura del presente seguro de caución se estipula en las Condiciones
Particulares descritas en la carátula de la póliza

De acuerdo con el artículo 673 del Código de Comercio de Guatemala, si EL FIADO o EL
BENEFICIARIo no estuvieren de acuerdo con el contenido de esta PóLIZA, por encontrar que dicho
documento no concuerda con su solicitud, deberán pedir la rectificación correspondiente por escrito,
dentro de los quince días que sigan a aquél en que lo recibieron, y se considerarán aceptadas las
estipulaciones de ésta, si no se solicita la mencionada rectificación.

Si dentro de los quince dias siguientes, LA ASEGURADORA no declara al que solicitó la
rectificaciÓn, que no puede proceder a ésta, se entenderá aceptada en sus términos la solicitud de
éste último.

En cualquier caso, el silencio por parte de EL BENEFICIARIO se considera como la manifestación
tácita de aceptaciÓn de los términos de la PÓLlZA, en virtud de lo establecido en el párrafo primero
de esta cláusula y elarticulo 1253 del Código Civil.

El hecho de la reclamación de este seguro de caución, supone el conocimiento y aceptación del
contenido de la PÓLlzA, así como sus alóances y efectos jurídicos por parte de EL BENEFICIARIO.

lV TERRITORIALIDAD: LA ASEGURADORA está obligada a cubrir aquellas responsabilidades que
tengan que ser cumplidas por EL FIADO dentro del territorio de la República de Guatemala, saivo
que en la carátula de esta póliza se estipule otro territorio.

V. PAGO DE PRIMA: EL FIADO se compromete a pagar a LA ASEGURADORA ta prima pactada, como
retribución o precio del seguro de caución, en el momento de la celebración del contrato de seguro
de cauciÓn, sin necesidad de cobro ni requerimiento alguno. La falta de cancelación puntual d-e la
prima pactada da derecho a LA ASEGURADORA al cobro del interés legal sobre los saldos

Te ayuda a crecer seguro y tranquilo
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'egfivamente adeudados que deben ser cubiertos por EL FIADO, Este interés es ca
6nsualmente
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VI. LíMITES DE RESPONSABILIDAD:

El contrato de seguro de caución contenido en esta PÓLIZA tiene carácter accesorio por lo que está
sujeto a las mismas limitaciones y regulaciones que rigen para las obligaciones entre EL
BENEFICIARIO y EL FIADo derivadas de ACTo O RESOLUCTÓN ADMtN|STRAT|VA o
CONTRATO PRINCIPAL, pero en observancia de lo dispuesto en esta PÓLIZA, tanto en lo
sustantivo como en lo procesal.

En el caso de que EL FIADO tácita o expresamente transmita sus obligaciones o ceda sus derechos,
total o parcialmente, derivados de ACTO O RESOLUCIÓN ADMINTSTRATIVA o det CONTRATO
PRINCIPAL a un tercero, con o sin el consentimiento de EL BENEFICIARIO, LA ASEGURADORA
queda liberada de toda responsabilidad por el seguro de caución emitido, de conformidad con el
artÍculo'1463 del Código Civil.

LA ASEGURADORA en ningún caso está constreñida a garantizar obligaciones diferentes o
adicionales a las originalmente aseguradas y el hecho de que LA ASEGURADORA no las acepte, no
dará derecho a EL BENEFICIARIO a reclamación alguna, pues se considera que se ha producido
novaciÓn que extingue el seguro de caución, según el artículo 1479 del Código Civil.

LA ASEGURADORA queda liberada de las obligaciones contraídas y se anula o extingue el seguro
de cauciÓn, por los casos establecidos en los artículos 2104 y 2117 del Código Civil y cuando la
obligación principal se extinga.

El SINIESTRO que se comunique a LA ASEGURADORA, según lo estabtece esta PóLIZA y resutte
acreditado de acuerdo con estas condiciones generales da lugar al resarcimiento de una de las
indemnlzaciones, según los siguientes tipos de seguro de caución:

A Si es de SOSTENIMIENTO DE OFERTA, la indemnizacion es porel diferencial en exceso entre
el monto ofertado por EL FIADO y el valor de la propuesta que haya presentado el siguiente
mejor calificado en el proceso. Si éste último, no obstante haber sido adjudicado por
incumplimiento de EL FIADO, también falte a su obligación, LA ASEGURADORA queda
constreñida úntcamente al pago anteriormente indicado que en ningún caso superará el MONTO
ASEGURADO. Si no hay otros oferentes y EL FIADO incumple, la indemnización es por el
importe completo por el que se ha extendido el seguro de caución y que consta en la carátula de
éSta PÓLIZA.

B. Si es de CUMPLIMIENTO DE CONTRATO y que implique la inobseryancia de la totatidad de tas
obligaciones garantizadas por LA ASEGURADORA da derecho a EL BENEFICIARIO al total det
importe por el que se ha extendido el seguro de caución y que consta en la carátula de esta
POLIZA. El incumplimiento parcial de las referidas obligaciones únicamente da derecho al pago
del monto que resulte al determinar el porcentaje de ejecución incumplido, multiplicado porLt
porcentaje asegurado del importe total del ACTo O RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA o det
CONTRATO PRINCIPAL, multiplicado por el valor total del ACTO O RESOLUCTóN
ADMINISTRATIVA o del CONTRATO PRtNCtpAL.

C Si es de ANTICIPO, la indemnización máxima será por el MONTO ASEGURADO, pero la
obligación de LA ASEGURADORA está limitada a cancelar el monto del referldo anticipo que no
haya sido invertido, amortizado o no, en las obligaciones que debía cumplir EL FIADO, No
obstante, es compensable a la indemnización cualquier monto ejecutado que no haya sido
efectivamente pagado a EL FIADO,

D. Si es de CoNSERVACIÓN DE OBRAS, cALIDAD o DE FUNC|ONAMIENTo, la indemnizacion
se determina tomando en cuenta el valor que representen las reparaciones, composturas o

Av. La Reforma 9-3O Zona 9 Tercer Nivel . email:servicio.cl¡ente@aseguradorarural.com.gt
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tauraciones multiplicado por el porcentaje asegurado del importe total
SOLUCIÓN

BANRURAL
El amigo que te ¿yuda a crecer

ADMINISTRATIVA o del CONTRATO PRINCIPAL, sin que en ningún caso pu
MONTO ASEGURADO. En todo caso, elfallo o desperfecto debe ser imputable a EL FIADO.

E. Si es CUALQUIER OTRO SEGURO DE CAUCIÓN, no contemplado en las literales anteriores, el
monto de la indemnización es estrictamente el daño sufrido, sin que en ningún momento exceda
el MONTO ASEGURADO. Si el MONTO ASEGURADO es inferior al valor que representen la
totalidad de las obligaciones que asuma EL FIADO, LA ASEGURADORA está obligada a pagat
una suma que esté en la misma relación, respecto del daño sufrido, que la que existe entre el
MONTO ASEGURADO y el valor de la totalidad de las obligaciones que asuma EL FIADO.

Cualquier resarcimiento parcial efectuado con cargo al seguro de caución reducirá en ese mismo
valor el MONTO ASEGURADO.

Si las obligaciones son satisfechas en su totalidad, pero habiendo incurrido en atraso en el plazo
estipulado, LA ASEGURADORA únicamente está obligada al pago de las sanciones convenidas en
el CONTRATO PRINCIPAL o las que correspondan de conformidad con la ley si se trata de ACTO O
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA. Si se decli ra el incumplimiento, para el cátcuto de ta
indemnización se está exclusivamente a lo que se dispone anteriormente, según eltipo de seguro de
cauclón que se trate, de donde no corresponde el pago de suma alguna por concepto de multas.

El monto de la indemnización, en ningún caso, puede ser mayor al MONTO ASEGURADO en la
presente PÓLlZAde seguro de caución-.

vIGENCIA y CANCELACIórrl: Este seguro de caución está en vigor por el plazo expresado en la
carátula del mismo y si no lo fija específicamente, su vigencia se limita al plazo originalmente
estipulado para el ACTo o RESoLUCIÓN ADMINISTRATIVA o para et coNTRATo pRtNctpAL,
qero sl éstos tampoco lo tuvieren estlpulado, se está al establecido en el artículo 2118 del Código
Civil. Por el plazo que corresponda se ha de pagar la prima respectiva. De donde cualquier
ampliaciÓn de plazo o de monto asegurado que hubiera sido solicitado por EL FIADO o EL
BENEFICIARIO y aprobado por LA ASEGURADORA mediante el documento escrito genera la
obligación de pagar la prima adicional que corresponda.

Para el caso de que las obligaciones aseguradas, a) no tengan estipulado una fecha de inicio de
ejecución de las mismas o; b) estén sujetas al acaecimiento de una condición, el comienzo o la
verificación de la referida condición EL BENEFICIARIO debe notificar a LA ASEGURADORA, dentro
de los treinta (30) DÍAS siguientes a la fecha de inicio del plazo contractual. Si no se hace esta
notificación se entiende que la vigencia de este seguro de caución se inicia en la fecha de emisión de
IaPÓLIZA

Vlll. BENEFICIARIOS: EL BENEFICIARIO del presente seguro de caución, se indica en la carátula de la
póliza

Esta PÓLIZA de seguro de caución no es endosable, por lo que EL BENEFICIARIO no puede ceder
a terceros los derechos que el seguro le concede y únicamente podrá ser reclamada por EL
BENEFICIARIO a cuyo favor fue expedido.

lX. OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO EN CASO DE RECLAMACIONES: La presunta ocurrencla del
SINIESTRO debe comunicarse por escrito a LA ASEGURADORA a más tardar treinta (30) DíAS de
concluido el plazo para satisfacer las obligaciones derivadas del ACTO O RESOLUCION
ADMINISTRATIVA o para el vencimiento del CONTRATO PRINCIPAL o ta vigencia del seguro de
cauciÓn, lo que tenga el plazo menor. Este aviso es independiente de la concesión de audiencia o

obliqación, sin necesidad de declaración iudicial.
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tgminación de incumplimiento, que cuando este último procediere, su pronunciamiq
jtirse, dictarse y notificarse con los requisitos y formalidades legales.

iiiiliJ%T:,ffi*tffi#HEramisoqueteav""X'§É'éi-lnADoRA 
cualquier hecho que pueda derivar en un incum¡

aseguradas, dentro del plazo de treinta (30) DÍAS de que se haya producido, con el objéto de evitar
la agravación del riesgo. La omisión de aviso incide en: a) el reconocimiento de cobertura en caso de
siniestro; y b) la determinación de la indemnización que corresponda.

EL BENEFICIARIO debe llevar a cabo su reclamación de conformidad con el procedimiento
administrativo que establezca la propia ley del ente beneficiario consignado en la PÓLlZA, o en su
defecto o de manera supletoria, o si es el caso, con los trámites que establezca la Ley de
Contrataciones del Estado y la de lo Contencioso Administrativo, debiendo tomar siempre en cuenta
que LA ASEGURADORA es parte del proceso administrativo, por lo que debe concedérsele junto a
EL FIADO, los argumentos, documentos, expertajes y demás información que acredite el
incumplimiento, así como la respectlva audiencia, de donde LA ASEGURADORA tiene el derecho a
aportar de manera conjunta o separada con EL FIADO las exposiciones y la evidencia que desvirtúe
Ios hechos que sustenten las pretensiones de EL BENEFICIARIO. Luego de determinado el
incumplimiento y la efectiva reclamación por parte de EL BENEFICIARIO en la respectiva resolución
y notificada la misma, LA ASEGURADORA puede proceder al pago de conformidad con la cláusula
siguiente, sin más trámite.

Si el ACTo O RESoLUCIÓN ADMINISTRATIVA o CoNTRATO pRtNCtpAL contempta
específicamente el procedÍmiento de conciliación y el de arbitraje o únicamente éste último LA
ASEGURADORA, luego de que se le ha comunicado el incumplimiento, manifestado los argumentos
y aportado la evidencia por parte de EL BENEFICIARIO y alguna de las partes tome la decisión de
no ir al procedimiento de conciliación o bien verificado éste, si las partes así lo acuerdan o cuando no
se haya previsto etapa de conciliación, puede proceder al pago, de conformidad con esta PÓLIZA,
sin más trámite.

LA ASEGURADORA está investida de las más amplias facultades de investigación para corroborar
los extremos sostenidos por EL BENEFICIARIO, frente a ésta y EL FIADO, por lo que ambos
(Beneficiario y Fiado) deben prestar toda la colaboración e información que aquélla les solícite, así
como facilitar el acceso a cualquier documentación o medio de convicción que tenga relación con la
reclamación que se formule. Si el FIADO no apoya la investigación de LA ASEGURADORA, no
contesta o no se presenta no podrá posteriormente impugnar los derechos de repetición de
LA ASEGURADORA, en caso ésta haya efectuado pagos con cargo a e! seguro de caución.

LA ASEGURADORA, no obstante no haya ocurrido un siniestro tiene la potestad de solicitar a EL
BENEFICIARIO y/o EL FIADO información sobre la ejecución de las obligaciones garantizadas, tales
como reportes de avance físico y financiero, copia de comunicaciones entre las partes involucradas,
copia de las actas de bitácora, actas de inicio o de reuniones sostenidas entre las referidas partes,
copia de las estimaciones presentadas, comprobantes de pago o de gastos y cualquier otro que
tenga relación con las obligaciones aseguradas. La omisión o negativa por parte de EL
BENEFICIARIO a brindar la documentación o información solicitada incide en la determinación de la
indemnización que corresponda en caso de siniestro.

X. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: LA ASEGURADORA hará efectivo cualquier pago con cargo a este
seguro de caución dentro de los plazos a que se refiere el artículo 34 de la Ley de La Áctividad
Aseguradora, siempre que se haya satisfecho todos los requisitos establecidos en las presentes
condiciones generales y en particular los contenidos en la cláusula previa.

El plazo para el pago de la indemnización se inlcia desde la fecha en que EL BENEFICIARIO haya
notificado a LA ASEGURADORA: a) La resolución que determine et incumplimiento, luego de
satisfechos los trámites administrativos previos; b) Cuando esté establecido el procedimiento de
conciliación o arbitraje, entonces el plazo se iniciará según corresponda: b.1) Al momento de
comunicarse el incumplimiento y la manifestación de no desear la celebración de etapa de
conciliación, si la misma está prevista; b.Zl Luego de la celebración de la etapa de conciliación, si la
misma estaba contemplada; y b.3)

En la fecha en que concluya la referida oonoiliaoión, si las partes están de acuerdo en que tenga
lugar. En los tres casos, EL BENEFICIARIO siempre deberá presentar su reclamación formal.
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OVACIÓN: Toda prórroga, modificación o adición que sufra esta PÓLIZA,
ificaclones o adiciones hechas al ACTO O RESOLUCION ADMINISTRATIVA o
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debidamente firmado por el representante legal o apoderado de LA ASEGU
entendido de que sin este requisito LA ASEGURADORA no responde por obligaciones derrvadas
directa o indirectamente de prórrogas, modificaciones o adiciones hechas sin su consentimiento y
aceptación.

Xll PRESCRIPCIÓru: El plazo de prescripción que establece el artículo 1037 del Código de Comercio de
la República de Guatemala se computa, de conformidad con el artículo '1509 del Código Civil, por lo
que empieza a correr desde la fecha en que vence el plazo para el cumplimiento de las obligaciones
del ACTO O RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA o del CONTRATO PRINCIPAL o el que rija para et
seguro de caución; en todo caso, el que tenga el término menor.

xlll. RESoLUCIÓN DE ASUNTOS LITIGIOSOS: En los casos en que EL BENEFICIARIO haya
determinado el incumplimiento y definido el importe de la indemnización que pretende se le cubra
luego de cumplir con el procedimiento administrativo correspondiente y LA ASEGURADORA no está
de acuerdo, tiene derecho al planteamiento de los recursos establecidos por Ley en el procedimiento
administrativo aplicable aIACTO O RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA o al CONTRATO PRINCIPAL,
así como a la revisión jurisdiccional a través del procedimiento contencioso administrativo. También
tiene los mismos derechos en el caso de que EL BENEFICIARIO se niegue a permitir A LA
ASEGURADORA el cumplimiento de las obligaciones de EL FIADO, según los términos de la
cláusula XVl.

Si LA ASEGURADORA o EL FIADO no hacen uso de los recursos administrativos establecidos en la
Iey aplicables al caso, dentro del plazo correspondiente EL BENEFICIARIO puede acudir
directamente a la vía económico - coactiva. De igual manera, puede acudir a la misma via al causar
ejecutoria el fallo de lo contencioso administrativo y constituye título ejecutivo, según el caso, los
establecidos en la ley respectiva.

Si el CONTRATO PRINCIPAL o el ACTO O RESOLUCIÓN ADMINISTRAT|VA contempta et
procedimiento de arbitraje y no se hubiera llegado a un acuerdo entre EL BENEFICIARIO y LA
ASEGURADORA sobre la reclamación formulada por el primero, el interesado puede acudir al
arbitraje, de modo que cualquier conflicto, disputa o reclamación que surja de o se relacione con la
aplicación, interpretación y/o cumplimiento del presente contrato de seguro de caución, incluso la
validez de Ia propia cláusula compromisoria, tanto durante su vigencia como a la terminación del
mismo por cualquier caLlsa, debe ser resuelto mediante el procedimiento de arbitraje de derecho, de
conformidad con el Reglamento de Conciliación y Arbitraje del Centro de Conciliación y Arbitraje de
la Cámara de Comercio de Guatemala (CENAC), el cual en tal caso, las pañes aceptarán en forma
irrevocable. El laudo arbitral que se obtenga, es inimpugnable por las partes, salvo por lo dispuesto
en la ley, y como consecuencia de ello, dicho laudo será directamente ejecutable de conformidad con
lo que establece la Ley de Arbitraje.

Este contrato incluye un acuerdo de arbitraje, cuya substanciación según lo previsto en el párrafo
anterior únicamente es posible cuando el ACTO o RESOLUGIÓN ADMINISTRAT|VA o et
CONTRATO PRINCIPAL haya establecido específicamente el procedimiento de arbitraje, en
ausencia de dicho acuerdo la reclamación contra LA ASEGURADORA necesariamente debe
substanciarse por el procedimiento establecido en el párrafo tercero de la cláusula lX y en el primer
párrafo de ésta y en aplicación de las leyes correspondientes, salvo acuerdo posterior entre EL
BENEFICIARIO, LA ASEGURADORA y EL FIADO, cuando las leyes aplicables lo permitan.

No obstante la existencia de acuerdo de arbitraje establecido en el ACTO O RESOLUCIóN
ADMINISTRATIVA o en el CONTRATO PRINCIPAL, cuando EL BENEFICIARIO comience et
procedimiento administrativo y LA ASEGURADORA no invoque en el momento que se le de
intervención, la existencia del referido acuerdo se entiende la renuncia al arbitraje y por tanto la
reclamación contra LA

ASEGURADORA debe substanciarse, según el procedimiento administrativo que se estipula en el
párrafo tercero de la cláusula lX. y en el primer párrafo de ésta y en aplicación de las leyes
correspondientes"
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coactivo; o al pronunciarse la sentencia del tribunal arbitral, si es el caso, según el procedimiento
establecido en la Ley de Arbitraje.

XIV NOTIFICACIONES: LA ASEGURADORA señala como lugar para recibir notificaciones sus oficinas
ubicadas en la Avenida Reforma 9-30, zona 9, 3er. Nivel, Ciudad de Guatemala y renuncia al fuero
de su domicilio sometiéndose en todo caso a los tribunales del Municipio de Guatemala,
Departamento de Guatemala.

XV. OTROS SEGUROS DE CAUCIÓN: Si EL BENEFICIARIO tuviere derecho o disfrutare de los
beneficios de algún otro seguro de caución o garantía válida y exigible por las mismas obligaciones
cubiertas por esta póliza, el pago a EL BENEFICIARIO se prorrateará entre todos los fiadores o
garantes, en la proporción que les corresponda conforme las condiciones de cada seguro de caución
o garantía"

XVI. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES POR LA ASEGURADORA Y SUBROGACIÓru: LN
ASEGURADORA tiene el derecho a decidir entre pagar el monto de la indemnización que
corresponda o cumplir las obligaciones no dinerarias pendientes de EL FIADO, decisión que debe
comunicar a EL BENEFICIARIO, dentro del mismo plazo y en la forma estipulada por la cláusula X.

Para que LA ASEGURADORA asuma el cumplimiento de las obligaciones no dinerarias pendientes
de EL FIADO basta el otorgamiento de documento público en el que comparecen LA
ASEGURADORA y EL BENEFICIARIO, cuando menos, si no hubiere nada previsto al respecto en el
ACTO O RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA O EN EI CONTRATO PRINCIPAL. CUANdO EL FIADO NO

haya manifestado su anuencia a la asunción de sus obligaciones por parte de LA ASEGURADORA y
promueve los procedimientos administrativos o judiciales a los que pueda tener derecho; y de sus
gestiones y acciones obtenga pronunciamiento ejecutorio que declare la inexistencia de
incumplimiento de contrato de su parte, EL BENEFICIARIO debe devolver a LA ASEGURADORA,
cualquier importe que se haya cargado al monto del seguro de caución emitido, en exceso de las
sumas que este haya recibido por la ejecución de las obligaciones, debiendo resarcirle los daños y
perjuicios que correspondan.

LA ASEGURADORA tiene el derecho de cumplir las obligaciones de EL FIADO a través de un
tercero o los que sean necesarios no obstante, LA ASEGURADORA es la exclusiva responsable de
su ejecución, frente a EL BENEFICIARIO, lo cual debe realizarse en la forma como estaba
determinado en eI CONTRATO PRINCIPAL o en eIACTO O RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA, con
la respectiva readecuación del plazo.

S¡ LA ASEGURADORA hace algún pago a EL BENEFICIARIO con cargo a esta PÓLIZA o ejecuta
las obligaciones no dinerarias de EL FIADO, subrogará al primero en todos los derechos, acciones y
garantías que éste tiene contra EL FIADO, por el monto que haya cancelado.

Texto registrado en la Superintendencia de Bancos, según Resolución No.299-2011 del 02 de junio del 201 1
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